
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Esta Secretaria procede a la liquidación de costas, incluyendo las agencias en derecho fijadas 
en el auto interlocutorio No. 1815 del 18/08/2022, dentro del proceso EJECUTIVO, a favor de 
la parte demandante COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO “BOLARQUI” LTDA 
“COOBOLARQUI” y a cargo de la parte demandada ARLEX BENAVIDES VALENCIA Y 
HEYDER FERNANDO BOLAÑOS CHAVEZ. 
 
 

CONCEPTO FOLIO VALOR 

   

Agencias en Derecho   $350.653.94 

TOTAL $350.653.94 

     
JAVIER CHIRIVI DIMATE 

Secretario 
 

Auto de sustanciación 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Proceso: EJECUTIVO       
Demandante: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 

“BOLARQUI” LTDA “COOBOLARQUI”  
 

Demandado: ALEX BENAVIDES VALENCIA 
HEYDER FERNANDO BOLAÑOS CHÁVEZ     

 

Radicación: 760014003008202100677 00  
No. 2010-0140 

1. Procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación de costas y 
agencias en derecho efectuada por secretaría, de conformidad con el numeral 1 del 
art. 366 del C.G.P. 
 

2. CÓRRASE TRASLADO por el término de tres (3) días de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, la cual se puede ver en el siguiente link: 

 
 06 2021-677 AportaLiquidacionDeCredito 23-08-2022 hora 2-34pm .pdf 
 
 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESpNQxFuIh1MhBA85Oz8_MEB07MFCvWiP-WApqDh7AX4uA?e=eFrirU


 

Estado electrónico No. 119 

Fecha: OCT.24.2022   
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